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DECRETOS 
 
DECRETO Nº 1036MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 20 de Julio de 2015.- 
VISTO: 

La necesidad de reforzar el 
Servicio de Transporte Urbano de 
Pasajeros, y; 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el Decreto Nº 
863/12, se Ratifica el Acta Acuerdo 
mediante la cual se constituye el  

 

Consorcio de Cooperación entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Firma 
Autobuses “Santa Fe” S.R.L., con el fin de 
prestar el servicio de transporte de 
urbano de pasajeros en la Jurisdicción de 
Caleta Olivia, desde el día 01 de 
diciembre de 2012.- 
 

QUE, en la actualidad es necesario 
Reforzar el Servicio, por lo que este 
Departamento Ejecutivo Municipal 
decide realizar la transferencia de uso de  

 

dos unidades que a continuación se 
detallan: Interno 11 (Marca 
AGRALE/COMIL, Modelo PIA, Motor Nº 
D1A027725, Dominio HWH - 631) y el 
Interno 13 (Marca AGRALE/COMIL, 
Modelo PIA, Motor Nº D1A027727, 
Dominio HWH - 629) ambos propiedad 
de la Empresa Urbano SE - En 
Liquidación que fueran cedidos a esta 
Municipalidad mediante Contrato de 
Comodato, Ratificado mediante el 
Decreto Nº 113MCO/13.- 
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QUE, los vehículos se encuentran en 

buenas condiciones de uso, apto para 
circular por la vía publica, siendo 
obligación del Consorcio de Cooperación 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 
la Firma Autobuses “Santa Fe” S.R.L, el 
pago de los seguros de las unidades 
previstos por la Ley Nº 17.418 y demás 
costos de mantenimiento que 
demanden, a partir de 10 de Julio de 
2.015.- 
 

QUE, se debe emitir el instrumento 
legal que obre en consecuencia; 

POR ELLO:                                                                                                                                                                                                   
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º.- DETERMÍNASE, que a 
partir del día 10 de Julio de 2.015, se 
transfiere el uso de dos unidades al 
consorcio de Cooperación entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Firma 
Autobuses “Santa Fe” S.R.L. Interno 11 
(Marca AGRALE/COMIL, Modelo PIA, 
Motor Nº D1A027725, Dominio HWH-
631) y el Interno 13 (Marca 
AGRALE/COMIL, Modelo PIA, Motor Nº 
D1A027727, Domingo HWH-629) 
destinadas al transporte urbano de 
pasajeros.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que será 
obligación del Consorcio de Cooperación 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 
la Firma Autobuses “Santa Fe” S.R.L, el 
pago de los seguros de las unidades 
previstos por la Ley Nº 17.418 y demás 
costos de mantenimiento que demanden 
las unidades citadas en el Artículo 
precedente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Hacienda 
y Desarrollo Productivo CPN Diego José 
CARRIZO y el Señor Secretario de 
Servicio Municipales Don Aníbal Ercio 
MONTENEGRO.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
José M. CORDOBA - CPN Diego J. CARRIZO. 
Aníbal E. MONTENEGRO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 

DECRETO Nº 985MCO/2.015.-  
Caleta Olivia, 03 de Julio de 2015. 

VISTO: 
El Expediente Nº 2015-6737-1. 

 
RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Locación de Inmuebles 
suscripto entre la Municipalidad de  
 
 

 
Caleta Olivia y SUPHe – Sr. Iván 
ATANASSOFF, CUIT Nº 20-11314396-8, 
firmado el 08 de Junio de 2.015.- 
 
José M. CORDOBA - CPN Diego J. CARRIZO 

 
DECRETO Nº 993MCO/2.015.-  

Caleta Olivia, 03 de Julio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-7540-1 
 
RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Concesión suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la firma 
TRANSPORTADORA PATAGONICA S.A., 
CUIT Nº 33-54641970-9, celebrado 01 de 
Enero de 2.015.- 
 
José M. CORDOBA - CPN Diego J. CARRIZO  

 
DECRETO Nº 994MCO/2.015.-  

Caleta Olivia, 03 de Julio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-7540-1. 
 
RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Concesión suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la firma 
GONZÁLEZ TARABELLI S.A., CUIT Nº 30- 
67611410-2, celebrado 01 de Enero de 
2.015.- 
 
José M. CORDOBA - CPN Diego J. CARRIZO 

 
DECRETO Nº 1037MCO/2.015.-  

Caleta Olivia, 20 de Julio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-6737-1 
 
RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Locación suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Ivan Atanasoff,  CUIT Nº 20-11314396-8, 
firmado 08 de Junio de 2.015.- 
 
José M. CORDOBA - CPN Diego J. CARRIZO  

 
DECRETO Nº 1038MCO/2.015.-  

Caleta Olivia, 20 de Julio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-6737-1 
 
RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Locación suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Ivan Atanasoff,  CUIT Nº 20-11314396-8, 
celebrado 08 de Junio de 2.015.- 
 
José M. CORDOBA - CPN Diego J. CARRIZO  

 
DECRETOS ATRASADOS 

 
DECRETO Nº 717MCO/2.015.-  

Caleta Olivia, 03 de Junio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 
RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Municipalidad de  
 
 

 
Caleta Olivia y el Sr. Benjamín Exequiel 
AMADO, DNI Nº 36.838.644 - CUIT Nº 
20-36838644-9, celebrado el 15 de Mayo 
de 2.015.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 718MCO/2.015.-  

Caleta Olivia, 03 de Junio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 
RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Débora Betiana 
PEREA, DNI Nº 35.182.279 - CUIT Nº 27-
35182179-1, celebrado el 15 de Mayo de 
2.015.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 719MCO/2.015.-  

Caleta Olivia, 03 de Junio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 
RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Juan TRIGO, DNI Nº  
14.719.028 - CUIT Nº 20-14719028-0, 
celebrado el 15 de Mayo de 2.015.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 720MCO/2.015.-  

Caleta Olivia, 03 de Junio de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 
RATIFÍCASE, en todos los términos el 
Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. José Luis AGUILAR, 
DNI Nº 24.065.193 - CUIT Nº 23-
24065193-9, celebrado el 15 de Mayo de 
2.015.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
 
 

 
 
 
 


